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PARANA, 09 Dlc 2020

V!STO:

Los presentes octuociones, por los cuoles el COMITÉ Of OnCANIZACIÓN DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicito lo compro urgente de TREINTA (30) Freezers
poro conservoción de vocunos covid-I9, en el morco de lq Emergencio Sonitorio
Decreto No 3ól/20 MS, (Art. l" DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9). Resolución
4693120 MS; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en los occiones que orticulo el citodo comité
estoblecido por Resolución N" ó33/2020 MS, exponiendo que el producto es solicitodo
en el morco de lo Resolución N" 469312020 M.S., "Plon de VACUNACION Contro el
Nuevo Coronovirus - SARS COV2" y los occiones delineodos por el Comité de Gestión
de Compoño de Vocunoción, resultondo esencioles poro lo logístico y despliegue del
operotivo de vocunoción y serón utilizodos en el tenitorio Provinciol, poro el
montenimiento de los vqcunos que requieren de conservoción o congelodo
oproximodomente o -20oC, de los cuoles Diez (10) deberón ser con olimentoción o
gos; dejondo qclorqdo que toles condiciones de conservoción surgen de los
indicociones de los proveedores de lo moyorío de los vocunos que se pondrón o
disposición de lo Provincio en virtud de lo informodo por el Ministerio de Sqlud de
Noción;

Que se odjunto copio de lo Resolución N" 4ó93 de fecho 26/11/20 - "Plon de
VACUNACION Contrq el Nuevo Coronovirus - SARS COV2". Declorondo de interés
sonitorio primordiol el Plon Rector de Vocunoción contro SARS COVII en el territorio
Provinciol, con lo finolidod primordiol de llevor odelonte lo orgonizqción, desorrollo y
supervisión de lo Compoño de Vocunoción, cuyo propósito es disminuir lo morbi-
mortolidod y el impocto socioeconómico cousodo el COVID-19;

Que o fs. l0 y l0 vto. obro Anexo de Especificociones Técnicos eloborodo por el
DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este Ministerio

Que o fs. lZ obro Acto de Aperturo de Propuestos reolizodo por lo DIRECCION
CONTRATACIONES Jurisdiccionol de donde surge que se invitoron q cotizor o Cinco
(05) firmos del rubro, presentondo su cotizoción lo firmo MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS
S. R. L;

Que o fs. 20 el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA onolizo lo único oferto
presentodo, mencionondo que su precio es ocorde ol mercodo según sus
prestociones;

Que o fs.27 obro Acto de Adjudicoción del COES, donde se oconsejo decloror
desierto el Renglón No 02, otento que no se recibieron ofertos y odjudicor o lo firmo
"MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L.": Renqlón No 0l: Lo contidod de Veinte (20)
Freezers poro conservoción de vocunos covid-,l9, copocidod de 325 lts.,
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Alimentoción 220 V 50 Hz., Temperoturo móx.: -201-22 oC, con reloj indicodor de
temperoturo, Modelo: CH-20, Morco: MTH, o un Precio Unitorio de PESOS SESENTA Y UN
MIL SETECIENTOS D|EZ ($ ór.7r0,00) y Totol de PESOS UN M|LLÓN DOSCTENTOS TRETNTA

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 1.234.200,00), considerondo que sus precios son
rozonobles ol mercodo octuol, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo, lo cuol es
conveniente o los intereses del Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio
mundiol;

QUE fS. ó5 INIET|ENE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, hq
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N." 404195 MEOSP , ArIículo 26"
lnciso h)-Articulo 27" lnc. c) oportodo b) punto.9o) y Decreto 795196 MEOSP, Artículo
5o - inciso 9)- Artículo 134o, ArtÍculo 142" punto l0), Decreto No 1294/20 MEHF y Decreto
N" 3ó812020 GOB., Artículo I 'lo, prorrogodo por Decreto No 49612020 GOB., Decreto No

52112020 GOB., N" ó02120 GOB. y Decreto N' 663/2020 y Decreto No 72812020 GOB -
DECNU - 2020 - 260- APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No ó0.|/20 MS.

el cuol omplio el monto fijodo por el Artículo llo del citodo Decreto N'3ó8/2 GOB.
prorrogodo por Artículo lo del Decreto No l30l/20 MS. y No 1890120 MS.y Resolución
N" 4ó93120 MS.;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICU¡.O lo.- Autorizor lo Controtoción Directo víq de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo odquisición de VEINTE (20) Freezers
pqro conservoción de vocunos covid-19, copocidqd de 325 lts., Alimentoción220Y
50 Hz., Temperoturo móx.: -20/-22 oC, con reloj indicodor de temperoturo, los que
resulton esencioles poro lo logístico y despliegue del operotivo de vocunoción y
serón utilizodos en el territorio Provinciol, encuodrodo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio ( Art. l" DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE) ( COVID - 19) Dcto 3ól/20 MS ,

Resolución ó33/20 MS, con lo Firmo MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L - CUIT 30-
55232843-0, por un importe totol de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MrL DOSCTENTOS ($ 1.234.200,00).-
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ARTICU[O 2".- Adjudicor o lo o lo firmo "MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L" - CUIT
30-55232843-0, considerondo que sus precios son rozonobles ol mercodo octuol, por
ojustorse técnicomente o lo solicitodo, lo cuol es conveniente o los intereses del
Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol, Renglón N' 0l: Lo contidod
de Veinte l2O) Freezers poro conservoción de vocunos covid-I9, copocidod de 325
Its., Alimentoción 220 V 50 Hz.. Temperoturo móx.: -20/-22 oC, con reloj indicodor de
temperoturo, Modelo: CH-20, Morco: MTH, o un Precio Unitorio de PESOS SESENTA Y UN
MrL SETECTENTOS DIEZ ($ ól.ZlO,OO) y Totol de PESOS UN M|LLÓN DOSCTENTOS TRETNTA

Y CUATRO MrL DOSCTENTOS ($ 1.234.200,00).-

ARTICULO 3".- Declorqr desierto el Renglón No 02, otento que no se recibieron ofertos.-

ARTICU[O 4".- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C r-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3 -FU 
.l 
4 -FF r r -

sF 000r -r 4-PR 3 -PA 9/ó/3 -SP 0000 -DP 84 -UG 02.-

ARTICU[O 5O.. FOCUIIOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTISdiCCIONOI, O

reolizor lo Orden de Pogo, solicitor los Fondos o lo TESORERÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERíA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo firmo
MICIESLAO TREMBECKI E HIJOS S.R.L - CUIT 30-55232843-0, por un importe totol de
PESOS UN MTLLON DOSCTENTOS TRETNTA Y CUATRO MrL DOSCTENTOS ($ 1.234.200,00)
previo presentoción de documentoción debidomente conformodo, según
normotivos legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lq mercoderío por porte
de to D|RECC|ÓN DE CONTRATACTONES y el DEPARTAMENTO BIOINGENIERíA, ombos
de este Ministerio, con cqrgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA

Jurisdiccionol, onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 60.- Comunicor, publicor y orchivor.-

pg.-
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